
8üE núm. 298

111.

Sábado 12 diciemhre 1992

Otras disposiciones

42207

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27605 REAL DECRETO 1490/1992'de 4 de diciembre, por el que
se C01lC6d6 la banda de Dama de la Orden del Mérito Civil
a la señora Doña Cri8tina BaTriDs Almanzor, Introductora
de- Embajadores. •

Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 4 de diciembre de 1992,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.

.mA..'1 CARLOS R.

El Ministro de Asuntos.Exteríores,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

27607 RESOLUCION de 23 de 'lwlliembn de 1992, de la Subse
cretaría, sobre la convocatoria de exámenes de Interpretes
jurados.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JAVIER SOLANA MADARlAGA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en la señora
doña Cristina Barrios AJmanzor, Introductora de Emb<\iadores, a propuesta
del Ministro de Asuntos Exteriores y prevUi deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 1992, vengo en concederle
la banda de Dama de la Orden del Mérito Civil.

Madrid, 4 de diciembre de 1992.

27606 REAL nECRETO 1491/1992, de -* de diciembre, p&r el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a
los señores que se indícan.

En virtud de lo dispuesto en [a Orden de 30 de mayo de 1988 (.Boletín
Oficial del Estado- de 25 de junio), modificada parcialmente por la Orden
de 4 de octubre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado_ del 16), se convocan
los exámenes de Interpretes jurados, que se celebrarán a partir del día
1 de marzo de 1993.

Las condiciones y lugares de presentación de instancias, cuyo modelo
se adjunta en anexo, serán las mismas que figuran en la Orden de 30
de mayo de 1988 antes citada, a saber:

Deberán satisfacer la cantidad de L500 pesetas por idioma en concepto
de derechos de examen en la cuenta corriente numero 8.122.954, a nombre
de .Exámenes para Interpretes Jurados., abierta en la Caja Postal de
Ahorros, debiendo acompañar a la instancía el original del resguardo jus
tificativo del ingreso.

!..as instancias, junto con los citados justificantes de ingreso bancario,
se presentarán en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores.
plaza de la Provincia, 1, 28012 Madrid, o en cualquiera de los procedi
mientos previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don José
Miguel Abad Silvestre, don Alfonso Alvarez de Toledo y Meni dpj Val,
don Ted Allan, don Joel Casino Gimeno, don Emilio Cassineilo Auban, don
Carlos Conde Duque, don Carlos Ferrer Salat, don Miguel Gil Peral, don
Javier GÓmez·Navarro Navarrete, don Jacinto Pellón Díaz. don Raimundo
Pérez Hernández y Torra, don Luis Reverter Gelabert, don Luis Roldán
Ibáñez, don Rafael Vera Fernández-Huidobro, don José Luis Vilaseca
Guasch y don Luis Yáñez-Barnuevo Garria, a propuesta riel Ministro de

Los exámenes se limitaran unicamente a las lenguas extranjeras.
El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales

a partir del día siguiente de la publicación de la presente convocatoria
en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. L para su conoc·imiento y efectos.
Madrid, 23 de noviember de 1992.-EI Subsecretario, Máximo Cajal

López.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.
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PARA LA 081l:NOON Df·L NOMBRAMIENTO DE INTfRPIlETt nJRADO

lDIOMA(S) DEUDE LOS} QUE DESEA SER EXAMINADO (O)

Par. que este impreso tenp valide! deberi llevar grapado el jw¡ürlUnle original de haber .be'lldo en la euenta corriente
número 8.122,954 de l. C.j. Posial de AhOl'l'l'lS l. cantidad de 1.500 PMt'tu por idionl1l, ell concepto de dc\'tthOl de aumMl. Elte
ingreso puede efectu.rse en cualquier oficina de 1. Caja POItal.

Si el illlfCSO se realiza medilllte tnIllsfermcla btllCaril ... citada eaent. deberá .djuntarse el jU'tifiea~le orilli:l~1 de la tram
fercncia.

El m.Jo firnu,n.te ...Iklla ter Idrrdlldo • 1M prudI.. .,lecd.-. I que 1Ie fdIen: .. pruet'lle hmlllcll '1 dedlrt que .mi elet101
101 dalOl o::rntIlgnadOl m t1h1 '1 que mÍJle la «>ndiclooel tlisid.. por .. Otden de lO de mlyo de 198& (loIttbI DI/M lhI blru/(l
de 15 de jagio) para lI obteneiÓll dcll'lCllDbramlt:Dlo de Int6rprete fur", eomprollletitndote • tcredillr dOClllDmh1nlcinta lOdof ~
dlotOl que flgurll1l ea tllta wliellud.
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f.ata Imtanci. debeJi pl"CIMltne dentro del pluo e1llblecido rn el Mini~teric de Asuntm Elleriores, Re8istro Genersl, plan
de la ProvillCla, nÚlntl'tl 1,28012 Mwid. Ttmbibl ruede pml"Ill'l"$t • ITlv{., de los Gobletl'108 Civiles o Dtlll«,rlon~$ del Gnbwr·
!lO '1 mcdiante correo certlfleldo • l. direccldn antes señalada.

Por {&VIl!, DO ohicle firmar d impmo,

Se \'ttOlllleooa a los aaplrantes que ron"t"'"l copla linto de este tmpmo como & 10\ i~llífkantr~ de P'8<l de 1<11 ¿en>
ehm de eumen 1 de como «:rtifWl.-1
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